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Colina
.

DECO-INA RESOLUCIÓN N° 13/13

COLINA 29 de enero 2013

Ref: Se rectifica documentos que se indica.

VISTOS:

I.-DOCUMENTOS:

1. Por Solicitud de Daniela Bustos F. arquitecto revisor, solicita, agregar nota
aclaratoria en la copropiedad 13/12 de fecha 22/11/12

II-- RESUELVO:

2. Corregir Resolución de Copropiedad N° 13/12 de fecha 22/11/12, Resuelvo
se agrega pío 7 (Notas):

debe decir: Esta copropiedad corresponde a 120 unidades mas una
portería.

3. Los demás puntos y vistos se mantienen sin modificación.

4. Anótese en el Registro de la Dirección de Obras Municipales, archivase el
Original, envíese una copia de la Resolución al Servicio de Impuesto
Internos, INE, MINVU, Interesados.-

AtVARO QU1LODRAN LETTICH
CONSTRUCTOR CIVIL

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES (S)

AQL/CAP/cap.-


